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CLASE 1



LA TEORÍA MARXISTA

DEL ESTADO Y LA REVOLUCIÓN



La cuestión del Estado es un problema práctico y teórico decisivo para la lucha del



proletariado y de los explotados. Bajo el pretexto de defender el “interés de todos”,

el Estado asegura hoy, como en el pasado, los intereses de los poderosos y es, de un

modo muy concreto, quien establece en la actualidad las condiciones más generales

que garantizan la explotación de los trabajadores. Por eso ni bien la clase obrera se

moviliza por sus reivindicaciones choca casi inmediatamente con el Estado (leyes,

ordenanzas, decretos, jueces, y, en última instancia, policía y fuerzas armadas y de

seguridad). Pero, antes todavía, el Estado juega un rol decisivo al “organizar” el

sistema de explotación de los trabajadores (sistema impositivo, inflación, jubilación

privada, reducción de los “servicios sociales”, etc.). La explotación “extraeconómica” de los trabajadores por parte del Estado complementa y acentúa la que la clase

obrera sufre directamente en la fábrica a manos de los capitalistas, y en la que el

Estado juega también un papel decisivo al establecer las condiciones “medias” de

esa explotación de los obreros por los capitalistas (topes y normas salariales, leyes de

“flexibilización”, de accidentes, de despidos, etc.).

Sin embargo, una y otra vez, el Estado se nos presenta “teóricamente” como una

necesidad que debe existir para “el bien común”, es decir el interés de la sociedad

en su conjunto, incluidos los propios trabajadores. Además se plantea como una

especie de verdad indiscutible que el Estado existe desde siempre, que la sociedad

no puede existir sin él, como si fuera sinónimo de la organización elemental que

surge con la vida del hombre en comunidad. La investigación científica de la historia humana, no obstante, han probado lo contrario. Durante todo un prolongado

período histórico de la humanidad (que Marx y Engels denominaron “comunismo

primitivo”) en que los pueblos y las sociedades enteras se arreglaron muy bien sin

la existencia de Estados. Estas sociedades se caracterizaron por la extrema igualdad

entre sus miembros, la propiedad en común, la inexistencia de un poder coercitivo



LA TEORÍA MARXISTA DEL ESTADO Y LA revolución



sobre sus miembros, todos los cuales estaban armados y tomaban sus decisiones en

común.

Entonces, ¿qué es y como apareció el Estado? La base material del “comunismo

primitivo” era el muy escaso desarrollo de las fuerzas productivas, es decir, el muy

pobre dominio que había alcanzado el hombre sobre la naturaleza. Vivían de la caza

y de la pesca o de la recolección de frutos silvestres, los cuales, por su propia naturaleza, no podían ser acumulados. El sostén de la tribu dependía de los caprichos de

la naturaleza; nadie podía dejar de aportar lo que le correspondía para la subsistencia de la tribu sin poner en peligro su supervivencia. Los prisioneros de guerra, por

ejemplo, eran eliminados inmediatamente o, caso contrario, asimilados sin más a la

tribu, con igualdad de derechos y obligaciones; esto porque, como consecuencia de

la bajísima productividad del trabajo humano, no existía la posibilidad de explotación del trabajo ajeno.

Los sucesivos progresos en la domesticación de animales y, posteriormente, en su

cría y, más tarde, el surgimiento de la agricultura permitirá que se establezcan los

primeros asentamientos humanos y que se desenvuelva un creciente dominio del

hombre sobre la naturaleza. De tal manera que con el correr del tiempo la productividad del trabajo humano consolidará una nueva realidad cuando sobrepasa la

capacidad de consumo inmediata del productor directo. Se crea entonces un “producto excedente” que puede ser, también por primera vez, “acumulable” (originalmente en la forma de ganado en pie o de granos). Con el surgimiento de ese “excedente acumulable” surge también, por primera vez en la historia humana, la doble

posibilidad: a) de la apropiación material de tales excedentes y b) de la explotación

del trabajo humano ajeno- A partir de entonces queda establecida la división de la

sociedad en clases: una explotadora, que vive del trabajo ajeno, y otra explotada, que
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con su trabajo sostiene a la clase explotadora.

La aparición de las clases sociales antagónicas hace imposible el mantenimiento de

la sociedad en los términos de su organización previa. La sociedad se escinde, aparecen los esclavos y sus dueños o poseedores; la sociedad llamada esclavista sigue,

históricamente hablando, al comunismo primitivo y, entonces, ahora sí, con la aparición de las clases sociales, que se organizan en torno a la propiedad de los medios de producción (los esclavos y sus condiciones de trabajo en este caso) surge la

necesidad del Estado. Dice Engels: “El Estado es un producto de una sociedad en

una etapa determinada de su desarrollo, cuando se ha enredado en antagonismos

de clase irreconciliables, que es incapaz de resolver. Para que esos antagonismos no

devoren a la sociedad, es necesaria la existencia de una fuerza, situada aparentemente

por encima de la sociedad, que mitigue el conflicto y lo mantenga dentro del ‘orden’.

Esa fuerza, surgida de la sociedad, colocada por encima de ella, y que se divorcia

de ella cada vez más, es el Estado” (Engels, El Origen de la Familia, la Propiedad

Privada y el Estado).

“El Estado --agrega Lenin-- es producto y manifestación del carácter inconciliable de las contradicciones de clase. El Estado surge allí, cuando y hasta donde las

contradicciones de clase no pueden, objetivamente, conciliarse” (en “El Estado y

la Revolución”). Lenin polemizaba entonces con una sutil deformación del concepto de Estado que hoy sigue siendo común en algunos izquierdistas de nuestros

días que reconocen que el Estado está asociado a la existencia de “clases sociales

irreconciliables”, pero afirman que su función es conciliar esos intereses sociales

inconciliables. La expresión concreta de esta tendencia política --que abarca desde

la socialdemocracia a la burocracia sindical-- es la creencia de que las masas pueden

emanciparse progresivamente de su explotación social mediante la acción del Estado

(leyes sociales, controles de precios, legislación impositiva “progresiva”, derechos

sociales e individuales, etc.). Reaparece así nuevamente la concepción del Estado

“neutro”, orientado a preservar el interés social de todos. Los reformistas pasan por

alto que si los intereses sociales fueran conciliables no habría surgido el Estado. Pero

puesto que el Estado surgió para poner fin a los antagonismos de clase, es siempre

el Estado de la clase económicamente más fuerte, a la que el poder político le otorga

nuevos medios para someter y aplastar a los explotados. “El Estado es un organismo

de dominación de clase, de represión (empleo sistemático de la fuerza) de la clase

explotada por parte de la clase explotadora, con el fin de perpetuar esa explotación,

privando a los explotados de ciertos medios y métodos de lucha.” (Lenin).

En resumen, por lo tanto: si el Estado surge con las clases sociales, esas mismas

clases sociales son el resultado de un desarrollo histórico que se explica a su vez
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por la evolución en la capacidad del hombre de transformar la naturaleza para satisfacer sus necesidades, es decir, de desenvolver sus fuerzas productivas. De un modo

general digamos que en esto se funda la llamada “concepción materialista” de la

historia.

La humanidad ha conocido distintos tipos de Estados pero lo que es común a todos

ellos son dos características básicas. La primera es que, a diferencia lo que era propio de la etapa del “comunismo primitivo” original, el estado es, por sobre todo el

monopolio de la fuerza en manos y/o bajo el control de la clase obrera. La división

de la sociedad en clases hace imposible el armamento espontáneo de la población. El

ejército regular y la policía (“destacamentos de hombres armados”, Lenin) son los

instrumentos fundamentales de todo Estado. La segunda característica de cualquier

Estado tiene que ver con su existencia como aparato material que debe mantenerse con los recursos correspondientes y sobre la base de una determinada administración de su funcionamiento. Es lo que hace aparecer una burocracia, inseparable

del mismo Estado, al cual debe su razón de ser. La burocracia y el ejército son dos

parásitos adheridos al cuerpo vivo de la sociedad. No cumplen ninguna función socialmente necesaria, excepto la de sostener el régimen de explotación.

Las formas del Estado fueron cambiando a lo largo de la historia en la misma medida

en que la “estructura” de la sociedad (división en clases) se fue modificando con

el desarrollo de las fuerzas productivas del hombre. Pero el cambio en la “superestructura” (aparato estatal) nunca fue gradual ni pacífico porque el Estado representa precisamente a la clase dominante. Y cuando esta clase no desempeña ya un papel

históricamente progresivo no se aleja automáticamente del poder, debe ser desalojada por una nueva clase que represente la posibilidad de un nuevo salto hacia delante

en la civilización. Es el caso, que figura en cualquier manual escolar, del reemplazo

de los estados feudales por los que surgen consecuencia de las revoluciones burguesas, cuyo ejemplo clásico es la revolución francesa de finales del siglo XVIII. En el

texto de Marx que ya mencionamos porque acompaña esta misma clase se dice que

cuando las relaciones de producción o de clase se transforman en un obstáculo al

desarrollo de las fuerzas productivas, se abre un “período de revolución social”. En

ese mismo texto también se cita como tipos históricos del Estado los que corresponden al Estado esclavista, al feudal y al capitalista y también la que corresponde

a lo que se llama el “moco de producción asiático” (cuyo ejemplo clásico fue China)

La clase obrera moderna sufre la opresión de un tipo particular de Estado, el Estado

burgués, que es tal cuando define como su fin la defensa de la propiedad privada de

los medios de producción en manos de la burguesía y de la extracción de plusvalía

a la clase obrera por parte de los capitalistas y que, mediante su acción, garantiza las
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condiciones económicas y políticas para la reproducción del capital. El Estado burgués no defiende la propiedad privada “en general” sino el monopolio de los medios

de producción por parte de los capitalistas; precisamente por esto, llegado el momento, no tiene el menor empacho en expropiar brutalmente la propiedad privada

de la clase obrera (sus aportes jubilatorios, por ejemplo) o la propiedad privada de la

pequeño burguesía (qué mejor ejemplo que la expropiación de los ahorros bancarios

con los planes Bónex y Corralitos) para salvar a los grandes capitalistas.

El Estado burgués se destaca de los otros Estados que lo han precedido en que ha

desarrollado a un extremo exasperante la maquinaria burocrático-militar del Estado,

es decir, que ha acentuado hasta límites intolerables los rasgos parasitarios propios

del Estado. Para comprobarlo basta comparar las dimensiones del ejército y de la

burocracia de la “democracia norteamericana” (con sus millones de hombres y sus

enormes medios materiales) con las “legiones” del imperio romano o las “cortes” de

los reinos medievales. A diferencia de los Estados que lo precedieron (en los cuales

las palancas del Estado estaban en manos de los miembros más prominentes de las

clases explotadoras), el Estado burgués esconde su carácter de dictadura de la clase

capitalista por el hecho de que el personal que ejerce la burocracia estatal y militar

no es de origen burgués (generalmente es de origen pequeño burgués y hasta obrero;

más aún, los burgueses que ocasionalmente ejercen la dirección del Estado no lo

hacen porque sean los propietarios de los principales medios de producción).

La burguesía no dirige directamente el Estado pero ejerce sobre él un dominio indiscutible a través de una serie de medios “indirectos”. El primero y fundamental es

el monopolio de los medios de producción, que le otorga a la burguesía el control

financiero del Estado a través de la deuda pública, la Bolsa y del sistema impositivo.

El monopolio de la prensa, de la cultura y de la educación otorga a la burguesía el

dominio de la “opinión pública” que ella misma crea. Finalmente, y muy importante, la burguesía domina el Estado mediante la sistemática corrupción “legal” de

sus funcionarios y generales: financiamiento de los partidos y las “fundaciones” que

proveen el personal de la burocracia civil; dietas, jubilaciones de privilegio, gastos de

representación, manejo de partidas reservadas, etc.; entrelazamiento de los funcionarios en los directorios de las grandes corporaciones, etc. Estos métodos “indirectos” son más seguros para la burguesía porque separan la propiedad de los medios

de producción de las funciones de gobierno y le permiten esconder la existencia de

una dictadura de clase.

Del análisis que hemos desarrollado hasta aquí se puede concluir lo siguiente: si el

Estado es el producto del carácter inconciliable de las contradicciones de clase, si

es una fuerza aparentemente colocada por encima de la sociedad y que “se divorcia
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de ella cada vez más”, si es un instrumento de represión de los explotados por los

explotadores, si sus “instituciones” (la burocracia y el ejército) son parásitos que

taponan cada uno de los poros de la sociedad, “resulta evidente que la liberación de

la clase oprimida es imposible, no sólo sin una revolución violenta sino también sin

la destrucción del aparato del poder del Estado creado por la clase dominante y encarnación de este ‘divorcio’” (Lenin). La revolución social es una necesidad histórica

porque se plantea como único medio para quebrar la resistencia y el poder de la clase

dominante y reconstruir la sociedad sobre nuevas bases históricamente progresivas.

La conclusión que acabamos de señalar quedaría anulada, según los ideólogos de

la izquierda o derecha de la burguesía, por la existencia de la “democracia”, que

aseguraría la modificación de la “superestructura” a las necesidades de la evolución

humana. Hay que volver a desmitificar este planteamiento casi “universal” de la

ideología oficial al cual de un modo u otro se pliegan ahora los centroizquierdistas

e izquierdistas que hasta hace algunos años atrás hablaban de “la revolución”. Lo

esencial en este punto es insistir en que la democracia en general no existe .La democracia es un tipo particular de Estado y, por ello, la dictadura de una clase social.

Existió una democracia esclavista, existe una burguesa y existirá una proletaria. No

existe, ni puede existir, una democracia “pura”, sin contenido de clase por la simple

razón de que no puede existir un Estado que no sea la dictadura de una clase social.

La primera característica de la democracia burguesa es, en consecuencia, que se trata

de un régimen de engaño, ocultamiento e hipocresía, por el cual la clase burguesa

quiere hacer pasar su dominación de clase en nombre del “interés general”.

El principio del régimen estatal democrático es “un hombre, un voto”, que expresa

la igualdad jurídica es decir, formal y abstracta entre explotadores y explotados.

De la misma manera que la igualdad jurídica entre compradores y vendedores (de

fuerza de trabajo) oculta la extracción de la plusvalía (explotación) a la clase obrera y

de la misma manera en que la igualdad jurídica entre las naciones oculta la opresión

del imperialismo sobre la inmensa mayoría de las naciones, la igualdad jurídica entre

los ciudadanos oculta la existencia de la desigualdad real entre los que monopolizan

las tierras, las fábricas, las minas, los bancos, las armas y la cultura --y que a través

de ese monopolio dominan el Estado-- y los que únicamente pueden sobrevivir

vendiendo su fuerza de trabajo. El Estado democrático es la expresión mistificada de

la dictadura del capital, que dice gobernar en nombre de las mayorías pero las priva

sistemáticamente de las herramientas para hacer valer su voluntad. El reconocimiento de la igualdad formal es lo máximo que puede dar de sí la democracia burguesa:

allí radicó su progresividad histórica frente al Estado feudal y también allí radica

su limitación insuperable. La extensión real, efectiva, de los derechos para todo el

pueblo requiere la superación de la desigualdad real, lo que sólo puede lograrse
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por métodos “antidemocráticos”: la expropiación de los expropiadores (revolución

social) que abra el camino a la sociedad sin clases. Entonces no será necesaria la “democracia” (régimen estatal).

Lo que acabamos de señalar no significa, sin embargo que para el proletariado sea

indiferente cuál es la forma del Estado burgués que lo oprime y reprime. “Somos

partidarios de la república democrática -escribía Lenin- como la mejor forma de

Estado para el proletariado bajo el capitalismo... (pues) la república democrática es

lo que más acerca a la dictadura del proletariado, pues esta república, sin eliminar

de manera alguna la dominación del capital y, por consiguiente, ni la opresión de las

masas ni la lucha de clases, lleva inevitablemente a una expansión, a un desarrollo,

a un despliegue e intensificación tales de esta lucha, que, no bien se hace posible

satisfacer los intereses vitales de las masas oprimidas, esta posibilidad de realiza,

inevitable y exclusivamente, por medio de la dictadura del proletariado, por medio

de la dirección de estas masas por el proletariado”.

La identificación --común a toda la pequeño burguesía- entre democracia burguesa y libertades democráticas es, sin embargo, completamente falsa. Las libertades

democráticas de las masas son el resultado de una victoria en su lucha contra la burguesía y el Estado: tal es la experiencia de las principales conquistas democráticas

(sufragio universal, voto femenino, derechos sindicales y de huelga, igualdad sexual,

religiosa o racial). Por su origen (lucha contra el Estado) y por los métodos utilizados para conquistarlas (no los métodos parlamentarios sino la acción directa), estos

derechos no corresponden a la democracia burguesa sino que son “adelantos”, “bastiones”, “cabezas de playa” de la futura democracia proletaria. Por el contrario, cuando la lucha de las masas impone una determinada conquista -como el derecho de

huelga o de asociación sindical- el Estado la regimenta (desnaturaliza) con la excusa

de “consagrarla” a través de su regimentación. Un partido obrero revolucionario,

por ejemplo, se opone a la “consagración” del derecho de huelga o de asociación

sindical (o cualquier otro) en la Constitución porque ello significaría avalar la ingerencia estatal en los sindicatos por la vía de leyes y decretos reglamentarios. Plantea,

por el contrario, “la prohibición absoluta de todas las normas, leyes o decretos que

limiten o reglamenten el derecho de huelga”, que no sería así “consagrado” por la

Constitución sino que sería previo a ésta. Esta es la manera en que Trotsky planteaba

el problema en la discusión sobre la reforma del Código Penal soviético: Trotsky no

sólo planteaba que “se prohibiera todo tipo de persecución en función de las ideas

políticas” sino además que la figura de “persecución por ideas políticas” fuera tipificada como delito.



siendo la dictadura del capital. Pero cuando una acción independiente de las masas

demuestra que las masas comienzan a superar la hipocresía política de la “democracia” --o aún cuando los oprimidos enfrenten empíricamente a sus victimarios-- la

represión es inevitable y el Estado democrático recurre “legalmente” a ella: todas las

Constituciones permiten la más salvaje represión “democrática” bajo el nombre de

“estado de sitio”, “estado de emergencia”, “estado de excepción”, etc. Ante las situaciones críticas, el Estado democrático queda reducido a su esencia, que es la existencia de “destacamentos de hombres armados” para reprimir a los oprimidos. Si como

la historia enseña, la decadencia de una sociedad entraña la abertura de un período

revolucionario para abrir una nueva etapa de esa misma historia, la consolidación del

capitalismo y la burguesía, las evidencias de su agotamiento, de que ha cumplido su

misión y creado una nueva clase social encargada de impulsar el proceso histórico

hacia delante; todo esto implica que en la fase histórica actual ese proceso impulsa al

proletariado a tomar el poder, a “convertirse en clase dominante”. Un impulso cuyo

punto de partida es la explotación implacable del capital sobre la clase obrera. Que

la clase obrera tome el poder, este programa de “convertirse en clase dominante” es,

textualmente, y en tales términos todavía generales la gran conclusión del “Manifiesto Comunista” de 1848.

A partir de este análisis es necesario aclarar entonces con qué objetivos el Partido

Obrero participa de las elecciones y del parlamento así como también de distintas

instituciones del estado burgués. La razón es de lo más elemental: la caducidad en

términos históricos del parlamentarismo y la democracia burguesa no significa que

automáticamente las masas arriman a esa conclusión. La intervención del PO en este

cuadro, tiene por objetivo clarificar políticamente esta situación y servir por su parte

a la organización política de la clase obrera como “clase para sí”.



Aún con los mecanismos represivos en hibernación, el Estado democrático continúa
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CLASE 2



LA TEORÍA MARXISTA

DEL ESTADO Y LA REVOLUCIÓN



El imperialismo, la fase actual, superior, del capitalismo es el resultado de un largo

proceso histórico de crisis capitalistas y subsiguientes procesos de concentración y

centralización del capital.

El imperialismo, donde los monopolios dominan a su antojo, parece el polo opuesto

del capitalismo de libre competencia pero es, en realidad su negación dialéctica: negación y continuidad. Esto porque los monopolios no suprimen los rasgos esenciales

del capitalismo “clásico” e inherentes a él (la anarquía de la producción, la competencia, la tendencia a la caída de la tasa de beneficio y la pauperización de las masas).

Antes bien, el imperialismo las agudiza enormemente.

Bajo el dominio del imperialismo, la concentración de la producción alcanza niveles excepcionales, que se verifican en el dominio de los monopolios sobre la vida

económica. El capital bancario y el capital industrial se fusionan en el capital financiero; los grandes bancos ocupan el papel decisivo en la economía mundial. La

exportación de capitales, bajo la forma de empréstitos o de inversiones directas,

reemplaza la exportación de mercancías como forma dominante del intercambio

entre las naciones. Las asociaciones mundiales de trusts se reparten los mercados y

se completa el reparto del mundo entre las grandes potencias imperialistas. El planeta queda dividido entre naciones opresores y naciones oprimidas. El imperialismo

y los monopolios significan la prevalencia de las tendencias a la dominación, a la

opresión y a la reacción, no a la libertad, en todos los terrenos (“el imperialismo

es la reacción en toda la línea”, Lenin). La dominación de los monopolios agudiza de manera insoportable todos los antagonismos sociales y nacionales (“época

de guerra y revoluciones”). Este pronóstico, formulado por Lenin en 1916 contra

quienes sostenían que el imperialismo liquidaba las contradicciones del capitalismo,

se demostró como uno de los más exactos de toda la historia política. La agudización de todos los antagonismos sociales y nacionales conduce, naturalmente, a un
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reforzamiento del aparato estatal y a un desarrollo, hasta extremos jamás vistos, de

todos sus rasgos parasitarios (policía, ejército, burocracia). Los “destacamentos de

hombres armados” no sólo agrupan millones de hombres sino que además cuentan

con arsenales capaces de destruir la existencia humana sobre el planeta.

En los países opresores, el entrelazamiento de los trusts con el Estado se hace tan

íntimo y profundo que son los propios monopolios los que determinan la política

interna y externa de las grandes potencias. La expansión colonial fue el resultado

de la necesidad de mercados y fuentes de materias primas para los monopolios; las

guerras imperialistas convirtieron la rivalidad económica entre los pulpos en rivalidad política y militar entre los Estados que los defendían.

En los países oprimidos, la exasperación del yugo nacional liquida la autodeterminación de los Estados. El Estado oprimido queda sujeto a las órdenes de otros Estados, tanto en el terreno de la política interna como externa; las decisiones fundamentales se toman en Washington, en Londres o en cualquier otra capital imperialista,

no en los órganos de gobierno del país oprimido.

En ambos grupos de países, el dominio excluyente de los monopolios sobre la vida

económica y social convierte al régimen democrático en una ficción, pura fachada,

detrás de la cual se encubre la dictadura del capital financiero. En los países opresores gobiernan los trusts y los organismos secretos (FBI, CIA, Pentágono). En

los países oprimidos, la ficción de la soberanía popular queda desnuda ya que el

propio Estado sobre el cual el pueblo debería ejercer su “soberanía” es, él mismo,

incapaz de ejercer su plena soberanía y carece por completo de atributos soberanos.

La decadencia del capitalismo y la identificación del Estado con los trusts lleva a una

creciente intervención estatal para poner bajo el dominio de los monopolios todos

los aspectos de la vida económica, social y política. Dos expresiones fundamentales
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de este intervencionismo estatal son el económico y el sindical.

La función fundamental del intervencionismo económico del Estado es la de asegurar las condiciones de la reproducción del capital, saltando por encima de los límites

que le oponen a la acumulación del capital sus agudizadas contradicciones. Se trata

de una función “moderna” del Estado, desarrollada bajo el imperialismo, que, contradictoriamente, desnuda su decrepitud. En el capitalismo en ascenso, la función

de la política estatal era “dejar hacer, dejar pasar”, lo que no era otra cosa que la

expresión de un capitalismo fuerte y seguro de sí mismo, que se valía por sí mismo

para enfrentar a las demás clases sociales. En su etapa de decadencia, el capital requiere de las muletas del Estado no sólo para mantener el “orden” sino también para

garantizar su proceso de acumulación, algo que no puede asegurarse por sí mismo.

Nace así la “política de gasto” (armamentos, etc.) para mantener la demanda efectiva

y evitar la recesión. Surgen con ella sectores burgueses completamente parasitarios

que viven de “venderle” al Estado (contratistas) y de “prestarle al Estado para que

compre” (tenedores de la deuda pública).

Se promueven los subsidios a las exportaciones y a la producción y las barreras

arancelarias para evitar la caída de la tasa de beneficio. Y cuando estos “remedios”

no alcanzan, se recurre al salvataje liso y llano de los pulpos y grandes bancos en

quiebra. La consecuencia directa de la política de “gasto” y subsidios es el crecimiento incontrolable de los déficits fiscales y las deudas públicas, que concentran

todas las contradicciones propias de la decadencia capitalista.

Un aspecto decisivo del intervencionismo económico del Estado es la expropiación

extraeconómica (tarifazos, impuestos, congelamiento salarial, organización de la inflación) a que somete a las masas trabajadoras y a la pequeñoburguesía para salvar a

los bancos y al gran capital.

Un aspecto peculiar del intervencionismo económico estatal es la nacionalización de

empresas en los países atrasados (petróleo, ferrocarriles, siderurgia, etc.). El Estado

--como la corporización de la clase social a la que sirve-- actúa como capitalista

colectivo para reemplazar a los burgueses de carne y hueso en aquellas ramas en que

éstos, por su debilidad, no pueden intervenir.

El Estado se hace cargo de un gasto muy grande por la vía de sus ingresos (impuestos) o la expropiación directa de los trabajadores (vaciamiento de las cajas jubilatorias), abarata los costos de producción de la burguesía nacional --que recibe

mercancías y servicios subsidiados-- y excluye de ciertas ramas al capital extranjero.

Las nacionalizaciones burguesas, el “caso argentino” lo demuestra, son una vía para
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la capitalización de la burguesía nacional y, aún, para su asociación con el imperialismo.

Finalmente, la intervención estatal se hace especialmente aguda en la esfera sindical:

la conciliación obligatoria, la reglamentación del derecho de huelga y la legislación

sindical para proteger a una burocracia pro-capitalista son los instrumentos de que

dispone el Estado para regimentar la vida de las organizaciones obreras y a estatizarlos. “Hay una característica común en el desarrollo, o para ser más exactos en

la degeneración, de las modernas organizaciones sindicales de todo el mundo; su

acercamiento cada vez más estrecho con el poder estatal. Este proceso es igualmente

característico de los sindicatos neutrales, socialdemócratas, comunistas o anarquistas. Este sólo hecho demuestra que la tendencia a ‘estrechar vínculos’ no es propia

de tal o cual doctrinasino que proviene de las condiciones sociales comunes a todos

los sindicatos” (Trotsky).

Ya se ha señalado que existen diferentes tipos de Estado burgués que se diferencian entre sí por la forma en que la burguesía ejerce su dictadura de clase sobre el

proletariado. Bajo sus diferentes formas, desde las más “democráticas” a las más

totalitarias, el Estado burgués continúa siendo, siempre, una máquina de opresión

y represión de la clase obrera. Para la burguesía, las formas del Estado representan distintas alternativas de dominación, a las que puede recurrir según sus propias

necesidades y las condiciones históricas; para el proletariado, por el contrario, no es

indiferente la forma en que la burguesía ejerce su dominación sobre él. Al abordar la

cuestión de las formas del Estado burgués, el marxismo no se guía por abstracciones

sociológicas ni, mucho menos, por los criterios de la “democracia formal”, sino por

el lugar que ocupan el proletariado y sus organizaciones. El marxismo aborda la

cuestión de las formas estatales desde el punto de vista de la democracia proletaria,

es decir, las organizaciones vivientes de la clase obrera, en las que está concentrada

toda su experiencia y donde se gesta su futuro.

Como ya se ha señalado, con la aparición del imperialismo la democracia burguesa

pierde su base material. “Los monopolios --explica Trotsky-- reclaman un gobierno

tan autoritario como sea posible, barreras aduaneras, sus propias fuentes de materias

primas y sus propios mercados (sus colonias) ... El capitalismo monopolista no se

basa en la competencia y en la libre iniciativa sino en una dirección centralizada. Las

camarillas capitalistas que encabezan los poderosos trusts encaran la vida económico

desde la misma perspectiva que lo hace el poder estatal y, a cada paso, requieren su

colaboración”. Ya no hay lugar para el “libre enfrentamiento de las clases por la

apropiación de la plusvalía”; en la época de la extrema concentración de los capitales, absolutamente entrelazados con sus Estados, de guerras y de revoluciones, se



// PÁGINA 8 //



BIBILIOGRAFÍA CAMPAMENTO UJS 2014



refuerza cada vez más la necesidad de la intervención despótica del Estado para defender los intereses de los monopolios y enfrentar las luchas de los trabajadores. La

“atmósfera liberal” que existía bajo el capitalismo en la etapa de la libre concurrencia

es reemplazada por el arbitraje del Estado, ejercido en función de los intereses de la

burguesía. Es la época de los “pactos sociales” y el gobierno por decreto, todos ellos

recursos no parlamentarios y llegado el caso, recursos antiparlamentarios como los

“autogolpes” y “fujimorizaciones”.



dominante apropiándose de la mayor parte de la plusvalía nacional. “En estas condiciones --prosigue Trotsky-- el gobierno nacional, en la medida en que procura

resistir al capital extranjero, está obligado en mayor o menor grado a apoyarse en el

proletariado. Por otra parte, los gobiernos de estos países atrasados que consideran

inevitable o más ventajoso marchar hombro con hombro con el capitalismo extranjero, destruyen las organizaciones obreras e implantan un régimen más o menos

totalitario.”



Toda esta tendencia se traduce en la instauración de un “poder fuerte”, concentrado

generalmente en pocas manos (camarilla); los organismos de representación parlamentaria de la democracia burguesa son vaciados de contenido y, así, por ejemplo,

el parlamento se convierte en un parlamento-comparsa, “cámara de registro” de la

voluntad del Ejecutivo y la camarilla.



La debilidad de la burguesía, la ausencia de una tradición de gobierno comunal propio, la presión del capitalismo extranjero y el crecimiento relativamente rápido del

proletariado, minan las bases de cualquier régimen democrático estable en los países

coloniales y semicoloniales. “Los gobiernos de los países atrasados, es decir, coloniales y semicoloniales, asumen en todas partes un carácter bonapartista o semibonapartista; difieren uno del otro en esto: que algunos tratan de orientarse en una

dirección democrática, buscando el apoyo de los trabajadores y campesinos, mientras que los otros instauran una forma de gobierno cercana a la dictadura policíacomilitar.



El bonapartismo es un régimen de crisis; sólo logra la estabilidad si viene a cerrar

un período revolucionario. Siempre que la lucha entre los explotados y los explotadores alcanza situaciones de tensión importante, están dadas las condiciones para la

aparición del bonapartismo, basado en la “independización” de la burocracia estatal,

la policía y el ejército y llamado a poner “orden” a la sociedad disciplinando a todas

las clases en beneficio de los intereses generales de la burguesía.

Apoyándose en la lucha de dos campos opuestos, el bonaparte impone su ley no

sólo al proletariado sino también a la burguesía. El Estado se “independiza” del

parlamento, el bonaparte gobierna por encima de los partidos y las instituciones, la

camarilla tiene el poder decisivo y su estabilidad depende de su capacidad para domesticar y derrotar al movimiento obrero. El plebiscito (o su remedo, el voto plebiscitario) es el instrumento típico del régimen bonapartista. Cuando este recurso se

agote, la burguesía se deslizará hacia el fascismo o la dictadura policíaco-militar.

En los países atrasados el bonapartismo adquiere características particulares. “Dado

que el papel principal en los países atrasados no lo desempeña el capitalismo nacional --señala Trotsky-- sino el capitalismo extranjero, la burguesía del país, en lo

que respecta a su situación social, ocupa una posición mucho menos importante que

la correspondiente al desarrollo de la industria. Teniendo en cuenta que el capitalismo extranjero no importa obreros sino que proletariza a la población nativa, el

proletariado del país comienza bien pronto a desempeñar el papel más importante

en la vida de la nación”.

Así, la burguesía nacional de los países atrasados aparece como un enano aprisionado entre dos gigantes, el movimiento obrero, que le dispute la dirección de la

nación, y el imperialismo, que le cercena sistemáticamente su condición de clase
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Esto determina, así mismo, el destino de los sindicatos. Ellos están bajo el patronato

especial del Estado o sometidos a cruel persecución. El tutelaje por parte del Estado

está dictado por dos tareas que éste tiene que afrontar: 1) atraer a la clase obrera, ganando así un apoyo para su resistencia contra las pretensiones excesivas de parte del

imperialismo; 2) al mismo tiempo, regimentar a los trabajadores, poniéndolos bajo

el control de la burocracia sindical.”

La burguesía nacional de los países atrasados es una clase que está obligada a oscilar

(pendula) entre la necesidad de desarrollar las fuerzas productivas del país (contra

el imperialismo) y el pánico que le tiene a la movilización del proletariado, lo que

la arroja en manos del imperialismo; no puede seguir una línea homogénea de colaboración o resistencia al imperialismo. La presión opuesta del capital financiero y

del proletariado, así como la de sus propios intereses, la obligan a operar periódicos

“cambios de frente”.

“El último paso en el proceso de disgregación (descomposición) del capitalismo monopolista (imperialismo) es el fascismo” (Trotsky).

El turno del régimen fascista llega cuando los medios policíaco-militares normales

de la dictadura burguesa, con su cobertura parlamentaria, se tornan insuficientes

para mantener el equilibrio de la sociedad. Es un sistema particular de Estado, fundado sobre el exterminio de todos los elementos de democracia proletaria presentes

en la sociedad burguesa. La tarea del fascismo no consiste solamente en destruir la
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